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Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru-
ees, n. 4., cuarto principal. 
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¿ o s artículos, at?t*oj y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito «o se 
recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L 

PARTE OFICIAL. 

SEÑORA : Entre los derechos que concede la 
Constitución á los españoles la libertad de imprenta 
es sin duda una de las mas importantes conquistas 
de la civilización moderna. Grandes trabas enca
denaban el pensamiento al empezar el reinado 
de V . M.: y cuando las rompieron sin precaución 
alguna las exigencias de continuas revoluciones, 
precipitóse desenfrenada la prensa por la au-
cha senda que á su naciente poder abriera la impre
sión de los partidos. L a libertad degeneró en licen
cia, los mas respetables objetos fueron blanco de 
sus imprudentes ataques; pusiéronse en cuestión 
las creencias , las tradiciones, las instituciones del 
pais; predicóse diariamentente la sedición en los 
periódicos \ invadió la calumnia el sagrado del 
hogar doméstico; y como consecuencia de tama
ños abusos, al derecho de escribir acompañó la 
desconfianza y el descrédito en la sociedad escan
dalizada. Para contener semejantes escesos se han 
dictado en diversas épocas leyes y reglamentos 
que han alterado ó modificado las disposiciones 
anteriores; pero insubsistentes unas veces,revo
cadas otras, contradictorias las mas, como inspi
radas por las necesidades políticas de épocas 
transitorias.» tímidas pala atacar de raiz el mal, 
faltas de enlace, de unidad y de sistema, solo 
han producido una legislación incompleta , cen
traría y confusa , que en vez de atajar los des
manes de la imprenta, parece favorecerlos con 
la impunidad que les asegura. 

Asi fue una de las primeras atenciones de los 
Ministros que suscriben poner un icmcdio á estos 

males, garantizando el buen uso de la prensa, y 
refrenando sus escándalos con una organización 
mas compatible con la Constitución y el reposo 
del Estado. No se nos ocultaba, Señora, la difi
cultad de resolver tan arduo problema, ni mo
cho menos la pesada responsabilidad que, al ha
cerlo, echábamos sobre nuestros hombros; pero 
confiados en la pureza de nuestras intenciones, y 
apremiados por la urgente necesidad de reorgani
zar el pais, no hemos vacilado un momento en 
acometer una reforma por tantos años y tan in
útilmente deseada. 

Con la victoria de las armas de V. M. sobre 
los rebeldes de Alicante y Cartagena ha desapa
recido la azarosa situación que obligó al Gobier
no á usar de todo el lleno de sus facultades pa
ra reprimir las tentativas sediciosas; y próxima á 
volver la sociedad á su estado normal, necesario 
es asegurar esta transición de suerte que quite 
á las facciones toda ocasión de conmover con nue
vos trastornos el Estado* 

Para llevar á cabo por si solo las reformas 
radicales que el país necesita no se encuentra el 
Gobierno revestido de todas las facultades necesa
rias; los Ministros que suscriben no lo ignoran, y 
con plena y madura convicción acometen esta 
obra sin embargo. Porque cuando llegan las na
ciones al puuto de desquiciamiento á que por efec
to de tantas revoluciones ha llegado España, no 
bastau para reorganizarla los lentos trámites de 
las formas adoptadas para tiempos normales y bo
nancibles; porque en esa penosa torea , combati
da por todos los pai tidos, se agotarían las fuerzas 
del Gobierno antes de llegar al apetecido fin; por
que se gastaría entretanto la confiauia délos pue
blos en el celo y decisión de sus gobernantes y se 



malograrían , por escrúpulos de nimia legalidad, 
los portentosos esfuerzos que ha hecho el pais 
para crear la situación fuerte y respetable en que 
el poder público se encuentra. Animados de es-
tas ideas, sintiéndolas profundamente, y con
vencidos de que solo lomando la iniciativa de las 
grandes cuestiones pueden asegurar el trono de 
V. M. y afirmar la ley fundamentel del Estado, 
los Ministros que susciibeo serian indignos de la 
augusta confianza de V. M. si no se apresurasen á 
proponer á su regia aprobación las medidas reor
ganizadoras que juzgan indispensables para rea
zar su sistema. 

Cnando en breve plazo, concluida su ardua 
y espinosa tarea, puedan someterla al examen de 
las Cortes,con la conciencia tranquilase presen
tarán ante ellas para reclamar toda la responsa
bilidad de sus disposiciones; para dar cuenta de 
sus actos y atraer la luz de la discusión sobre su 
conducta. 

Pero entretanto, y en las circunstancias cri
ticas al par que favorables en que se encuentra 
el pais, cuando vencida y castigada la revolución 
en su último ensayo de Alicante y Cartagena, 
aparece en la sociedad tan firme y estable el pe
der del trono cual conviene á los hábitos y nece
sidades de esta agitada monarquía, los conseje
ros de la Corona deben á V. M. y deben á la 
nación la explicación franca , clara y completa de 
su sistema y de sus intenciones. 

Mientras la confianza de V . M. no falte á loa 
consejeros que suscriben , sostendrán sin vacilar 
las ideas de gobierno que fueron desde un princi
pio la base de su programa. Tomando sobre sí 
la. responsabilidad de todas las medidas necesa
rias en su concepto para afirmar el orden, res
tableciendo con moderación y con energía el im
perio de las leyes sobre las pretensiones ambicio
sas de los partidos, combatiendo las tendencias 
revolucionarias en e!campo de las ideas,y escar
mentando á la revolución en el terreno de la fuer
za , teniendo por guia de todas sus resoluciones la 
conservación á todo trance de las prerogativasta-
luda Lies del trono , y afianzando sobre tan sóli
da base la paz y las libertades del pais, creemos, 
Señora, poder echar los cimientos de una obra 
que bajo los auspicios de V . M, concluirán ma
nos mas hábiles y esperimentadas. 

Pero necesario es que se desengañen los ilu
sos y si desvanezcan esperanzas insensatas. AI cer
rar definitivamente el Gobierno la puerta de esos 
estériles trastornos, deesas rev oí un iones sin ob
jeto que han destrozado i la nación y escanda
lizado á ia Europa , no ha querido ni podido que
rer dar alimento á las pretensiones esclusivas de 
los que, mal avenidos con todo lo que hace diez 
año» se ha ejecutado en España , desearían retro
ceder á una época que ya solo á la historia per
tenece. £1 tiempo no pasa en vano para las na-

ciones ni para los individuos; y si los estravios 
y desaciertos de esta larga serie de guerras y sa
cudimientos anárquicos, felizmente concluida con 
la mayoría de V. M. , han causado grandes ma
les y lastimado intereses legítimos y antiguos,se 
han consumado eii cambio grandes reformas, se 
han creado nuevos derechos, y á la sombra de 
importantes leyes, cuya justicia no es de e¿le lu
gar examinar, se han formado cuantiosos intere
ses que el Gobierno está decidido á respetar y ha
cer que se respeten con toda la fuerza y la ener
gía de su poder y de sus convicciones. 

Firmes en la línea de cocuiucta que desde el 
principióse trazaron, los Ministros que suscriben 
aconsejarán á V. M. cuanto tienda.á destruir los 
gérmenes de revueltas que han quedado en la 
nación después de tantas y tan violentas convul
siones, pero con el mismo vigor y perseverancia 
con que han combatido á la revolución , comba
tirán á los que, bajo la máscara de partidarios de 
una completa reacción política , encubren mal sus 
simpatías hacia el Príncipe rebelde que levantó, 
inaugurado apenas el reinado de V. M. la bandera 
de un imposible absolutismo. 

Hemos creído de nuestro deber hacer á V. M. 
esta breve reseña de nuestro sistema al proponer 
á su regia aprobación una de las medidas mas 
trascendentales que para afirmar el orden públi
co se requieren. No fuera justo sin embargo creer 
que, al tratar de regularizar el uso de la impren
ta por medio dej adjunto decreto, presentamos 
á V. M. un proyecto improvisado y sin escrupu-
luso examen discutido. Pocas leyes han sido fru
to de mas profundas meditaciones, y pocas han 
sido trabajadas con mas pulso y detenimiento. 
Nombrada en 4 838 una comisión de personas 
entendidas para redactar este trabajo, reunió cuan
tos datos existían en la materia, examinó todos 
los proyectos que habían sido anteriormente pre
parados , asi por el Gobierno como por las Cor
tes, y después de un año de prolijos estudios pre
sentó el proyecto de ley que se llevó al Con
greso en 4 839. Revisado posteriormente este traba
jo por una comisión, de que eran parte Senado* 
res y Diputados , se reprodujo en el Senado con 
notables modificaciones. Tomado en considera
ción , y oido el dictamen de la comisión corres
pondiente , discutido con la detención que reque
ría la gravedad del asunto, fue aprobado por 
gran mayoría en la sesión de 27 de mayo. Este 
proyecto, tan larga y escrupulosamente medita
do, ha sido base de los trabajos del Gobierno, 
no habiendo pesado poco en su ánimo para adop
tarlo la circunstancia de haber recibido la san
ción de uno de los cuerpos colegisladores. 

Pero poco satisfechos aun de este proyecto, 
y creyendo que para conseguir los resultados que 
en beneficio de la sociedad se apetecen, era ne
cesario introducir al gunas alteraciones saluda-



bles, loa ministros que suscriben lo presentan á 
V. M. con valias é importantes modificaciones, 
ün el sistema penal adoptado eu el proyecto pri
mitivo se combinaban las penas corporales con 
las pecunarias i en el que tenemos la honra de 
someter á V. M. quedan abolidas las primeras, 
no conservándose siuo subsidiariamente y en con* 
mutación de las segundas. Siendo el responsable 
ante la ley un editor, casi siempre estrauo á 
los escritos contenidos en el impreso denuncia-
ble, recaía con frecuencia la prisión sobre una 
persona inocente, á quien la miseria obligaba á 
vender su libertad, quedando entretanto al abri
go de toda pena el verdadero delincuente. Con 
la modificación propuesta alcanza la ley al cul
pable é impone un castigo eficaz á la codicia, 
que no teme ofender á la sociedad si á favor del 
escándalo realiza sus ilícitas especulaciones; mien
tras que libres los editores de la amenaza continua 
de las parceles, podrán ser personas mas dignas de 
representar la noble misión de la imprenta. Por otra 
parte la exención déla pena corporal libei la al jura
do de la coacción moral que sobre ánimos generosos 
ejercía la compasión; el infeliz que se presentaba á 
sufrir el castigo de ios delitos a un periódico im
putados ignoraba con frecuencia la existencia de 
los escritos que se publicaban á su nombre, y 
esta circunstancia ha sido la mas veces motivo 
para dañosa indulgencia. Pero para que esta mo
dificación sea provechosa y se asegure el castigo, 
ha sido necesario aumentar considerablemente las 
penas pecunarias, y exigir mayores cantidades 
para los depósitos, que son su única fianza y ga
rantía. 

La existencia de un solo juicio para juzgar y 
fallar las causas de imprenta ha hecho indispen
sable prestar una atención mas escrupulosa á la 
organización del jurado. Si las personas que lo 
componen no ofrecen á la sociedad las condi
ciones de propiedad y de saber que son necesa
rias para asegurar el acierto y la independencia de 
los latios, el juicio por jurados, en vez de ser 
tina garantía de moderación y de imparcialidad 
en el delicado uso del derecho de emitir el pen
samiento, se convierte en una ficción tanto mas 
funesta cuanto que tiende á dejar impunes los 
delitos conservando las formas y las apariencias 
legales. No son los proletarios y los ignorantes 
los que pueden ser jueces en las graves cuestio
nes que la imprenta suscita; y triste y desastro
so fuera su porvenir si bajo tan débil amparo se 
acogiese. 

Est as son, Señora, las principales razones 
que ha tenido en cuenta el Consejo de Ministros 
ai combinar sus trabajos;y fundado en ellas, tie
ne la honra de someter á la aprobación de V. II, 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 9 de abril de 4 84».—Señora.— 
A L . K . P. de V. M.—Luis González Biabo.— 

Luis Mayans. «-Manuel de Mazarredo.«»El Mar
ques de Peñaflorida.—José Filiberto Portillo.™ 
El conde de Santa Olalla (4). 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION D E L A 
PENINSULA. 

Negociado núm. 3.^Circular. 

Los vicios de que adolecen las prisiones del 
reino hacen necesaria la reforma completa de 
este ramo importante de la administración , y al 
efecto se instruye un espediente general que., dan
do por resultado las bases de uu nuevo sistema, 
hará con él desaparecer los abusos introducidos 
á que sucederán las mejoras tiempo bá deseadas. 
Mas como la ilustración que es preciso dar á di-

| cbo espediente dilatará algún tanto todavía su re-
\ solución, ínterin que esta se verifica, S. M. se ha 

dignado autorizar á V. S. para que con urgencia 
forme y someta á su Real aprobación 4 por con
ducto de este ministerio, un sucinto proyecto de 
reglamento para todas las cárceles que compren
de esa provincia, fijando en él las reglas que deben 
observarse en todo lo relativo al régimen y disci
plina interior de las mismas. 

Al propio tiempo, teniendo S. M, en consi
deración que si bien las circustancias particulares 
de cada cárcel reclama disposiciones atempera
das á su localidad, recursos y número de presos 
y empleados, uo por eso es menos conveniente 
que domine el mismo pensamiento al prescribir 
el régimen de todas, se ha servido en consecuen
cia resolver prevenga á V. S. que las bases que 
debe tener presentes al formular el reglamento son 
el aseo, la salubridad, la separación de sexos y de 
edades, la de acusados y sentenciados, la de pre
sos por delitos graves, leves y políticos, la ocu
pación , la instrucción y la disciplina. 

Que á los presuntos reos no se Ies impongan 
mas privaciones y padecimientos que los pura
mente necesarios, como segura custodia., discipli
na interior, y la incomunicación, cuando el es
tado de sus causas lo requiera. 

Que los alivios que se procuren á los reos, cu
yo delito esté probado, debe ir siempre acom
pañados de circunspección , y ser ilustrados los 
actos de caridad y de beneficencia que con ellos 
se ejerzan, teniendo presente que para esta clase 
de presos es la prisión uu sitio de castigo, duran
te el cual no se pertenecen á si propios, y si ala 
pena que .el tribunal los impuso. 

Que en cuanto la distribución del edificio lo per
mita , debe procurarse el aislamiento, proporcio-

(1) Eu el próximo numero eiureureukvs vi ruserUr cl de
cido a que so ictícre e*U e¿po*Kioa. 



(4) i 

nando á* los presos trabajo, y escotándoles a ¿1 
por los medios convenientes. 

Que debe asimismo cuidarse de facilitarles 
instrucción moral y religiosa, ya permitiendo 
leer libros no prohibidos á los que se hallen en 
comunicación , y ya por medio de pláticas que el 
capellán del establecimiento deberá dirigirles des
pués de la urna todos los domingos y tiestas de 
guardar. 

Que como perjudicial á la seguridad pública 
y á los mismos presos, no se les permita tener en 
su poder ningún dinero, depositando bajo reci
bo en la caja del establecimiento el que se adquie
ran con su industria ó se proporcionen por otros 
medios legítimos. » 

Que queden prohibidos los impuestos cono* 
cidos con los nombres de entrepuerta y de gri
llos asi como todos los demás de esta clase, que 
por abuso se introdujeron y subsisten todavía en 
algunas prisiones. 

Que no se permita la entrada en las mismas 
sino á las familias de los presos en comunicación 
y á sus defensores, ni á mas mugeres que á las 
madres, hi.as, hermanas y esposas de aquellos, 
fijándose para ello horas determinadas durante el 
dia: podrá sin embargo la autoridad civil con
ceder por escrito permiso de entrada á otras per
sonas que las mencionadas, cuando por ellas ó 
por los presos se aleguen fundadas razones para 
obtener esta escepcion. 

Finalmente, es la volundad de S. M. que en 
aquellas cárceles, cuyo local y recursos lo per
mitan, se establezcan enfermerías, las cuales, ade
mas del ahorro que han de producir respecto de 
las estancias de hospitales, servirán para que es-
ten mejor asistidos y mas seguros los enfermos. 

De Real orden lo comunico á V. E . para los 
efectos correspondientes á su cumplimiento. Dios 
&c. Madrid 10 de abril de A 844.~Peñaflorida. 
=Sr. gefe político de 

Comisión de instrucción primaria de la provin
cia de Madrid. 

En el Boletin oficial de esta provincia núm. 
4747 del 7 de febrero último se insertó la cir
cular siguiente: 

Para dar cumplimiento á loque se manda por 
S. M. en circular de 24 de enero último de con
formidad con lo prevenido en el reglamento de 
escuelas de instrucción primaria, se celebrarán en 
el corriente mes de febrero exámenes generales y 
públicos en la* escuelas de todos los pueblos de 
esta provincia en que no se hubiesen veiificado 

rr el de diciembre, presididos en cada uno por 
comisión local del mismo, la cual podrá dar 

á los niños y niña» que lo merecieren aquellos 
preíoíos que les dicte su prudencia en armo

nía con las circunstancias particulares de cada 
pueblo, cuidando ademas de que se celebren con 
arreglo á lo que disponen los artículos desde el 
86 hasta el 91 del citado reglamento. Concluidos 
los exámenes, las respectivas comisiones locales 
remitirán inmediatamente á esta provincial el jui
cio qué por ellos hubiesen formado del estado de 
la educación y adelantamientos en las escuelas, 
manifestando igualmente lo que para mejorar y 
fomentar la instrucción creyeren conveniente. La 
comisión provincial espera del celo de las comi
siones locales que penetradas de la necesidad de 
estender la instrucción primaria como medio efi
caz , y primero para desterrar la miseria y la ab
yección eo que por falta de ella se ven sumidos 
los pueblos, contribuirán por su parte á que 
tengan cumplido efecto en estos exámenes los de
seos del Gobierno y de esta comisión. 

Y siendo unos pocos los pueblos que no han 
dado cumplimiento á lo mandado en la .preinser
ta circular, les encargo lo verifiquen en el im
prorrogable término de diez dias, pues de lo con
trario les exigiré irremisiblemente la multa que 
tenga por conveniente imponerles con arreglo á 
las leyes. Madrid A A de abril de A 844.=»El pre
sidente, Antonio Benavides. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Al anochecer del 6 del corriente se estravió 
de la villa de Yeles, una yegua pelo castaño os
curo, de edad 6 á 7 años, alzada dos dedos me* 
nos de la marca \ cabeza y pescuezo algo largo, 
un lunar blanco entre la cruz y la melena, otros 
dos en los costillares cerca de las paletillas y en el 
interior de la cola bastantes cerdas cortadas. La 
persona que la hubiese encontrado tendrá b 
bondad de avisar á la justicia de dicha villa. 

Dia A 2 de abril. 

Trigo de 58 á 42 rs. fanega. 
Cebada de A 5 á 46 id. 
Algarroba á 20. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60. 
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